
RAD. 291/2021 EJECUTIVO 

AMM 

Al despacho del señor Juez, informando que la curadora Ad litem del demandado no presentó los reparos contra la sentencia 

dictada en audiencia el pasado 08 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 16 de junio de 2023. 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 

Bucaramanga, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En atención a que la curadora Ad litem del demandado no presentó los reparos contra la sentencia dictada 

en audiencia el pasado 08 de junio de 2023, conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 322 del 

C. G. del P., se declara desierto el recurso de apelación concedido contra dicha sentencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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